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PRIMERO CAMPESINOS
Hav realidades en la vida de los 

„,,eblos tan antiguas y profundas que 
1 hombre, aun el mismo que las pa- 
«evque es su víctima, las consi- 

a como algo fatal e irremediable 
a Hendiente la naturaleza misma de 
ascosas,hastaqueel volumen.y el 
olor de los males que en ellas se 

tendrán obligan a volver la vista a 
US orígenes y a darse cuenta de la 
ácil posibilidad de sus remedios. 
L sin duda, habrá ocurrido a mu- 
ts al escuchar la descripción que 

1 señor Calvo Sotelo, creo que por 
orimera vez en las Cortes españolas, 
hacía días pasados de las relaciones , 
entre el campo y la ciudad y de la | 
actitud como de sumisión y serví- ¡ 
dumbre en que se coloca aquél con 
respecto a ésta. La ciudad dirige la 
vida y acapara los papeles más pro- i 
,cebosos y brillantes. El campo la 
sirve fiel dócil y laborioso.

A una mente actual le pare
cerá absurdo ni aun opinar sobre la 
propiedad del reparto. El campesino 
ia acepta también convencido de su 
inferiorida 1, sin analizarla, abrumado i 
por el peso de unas palabras ubérri- ! 
mas que el ciudadano maneja y ex- j 

piola, I
Pero resulta que a los pueblos, fati- 

gados de civilización, no les gobierna * 
hoy la razón, sino el sentimiento, y, t 
por lo tanto, lo que precisan en pri
mer término no es una cultura, sino 
una moral; y el campesino comete el 
error—padre fecundo de tantos ex
travíos—de ir olvidando y rechazan
do una moral en la que radicaba tal | 
vez su superioridad para tratar de 
adquirir una cultura y unas costum
bres que se le presentan como la 
fuente de todos los bienes sin repa- I 
rar en que esa cultura ha sido incapaz j 
para perfeccionar 1 a bondad del 
hombre. ,

Pero esa realidad, a la que ya an
tes de ahora hemos dedicado más de 
un comentario modesto y tímido, tie
ne a su vez una causa que interesa 
mucho conocer al hombre del cam
po, que vive y trabaja en el campo. 
La opinión, las id ologías culminan
tes en la opinión las hace la ciudad y 
las hace de espaldas al campo, igno
rándole o falseándole. La ciudad, pa
ra el forjador de opinión es, general
mente, la barra del bar, el dancing de 
^oda, la mujer frívola y costosa, y 
cuando no la casa rica, el auto ele- 
S^nte, la mesa opípara; todo aquello I 
en fin de que el labrador no disfruta 
y que crea en quien lo gusta unas ne
cesidades especiales y una a modo de 
forma espiritual congruente.

Y pasa que cuando todo lo verda
dero y grande está dicho ya hay que 
escribir el artículo original, la teoría 
nueva, a veces con mucho ingenio 
eiertamente, otras con un ligero do- 
®ínio de íos idiomas extranjeros que. 
permite traducir lo aprovechable»

^^Ç entonces que el 1 
'^^fecúmeno de la modernidad

mente rebelarse contra la administra
ción que de él hacen sus sacerdotes, 
es conocer sus tremendas limitacio
nes, es no confundir sus oropeles con 
sus bondades, es no ausentarse de 
que la palabra atrasao le persigue a 
uno.

Bien está la ciudad. No tenemos la 
pretensión de reformarla. Pero ante 
su verdad deberíamos levantar la 
nuestra. El día que el campo tenga 
un pensamiento suyo, un programa 
suyo, y sea capaz de imponerle, la 
perspectiva habrá cambiado. España 

,se nos presenta como un cuerpo ro
busto

La cuestión es saber si ese cuer
po será capaz de engendrar una cabe 
za de su propia sustancFa, regada con 
su misma sagre. Esa es nuestra tarea. 
No destrozarnos en luchas personales 
incómodas y estériles, sino unirnos 
para transigir nuestras contiendas en 
unas normas de justicia viables y fá
ciles entre hombres verdaderamente 
conocedores del agro y crear una as
piración fuerte y grande de todos los 
que, obreros o patronos, cultivan la 
tierra. No empeñarse en derribar las 
columnas del templo por el gusto de 
ver aplastado al adversario de un efía,

Juan^José H. de la Torre.

en

Para remediar el paro 
obrero forzoso

1^^® seha arrojado la tarea de dirigir 
1 vida pueblerina se encuentra aque- 

pinchado como en un escaparate 
^°" un letrerito que dice: «lo más

'^°*» y como en un deslumbra- 
“""‘o lo predica y lo difunde.
Va ?^^^^ campesino se ele- 

la L ® cultura, el lujo y 
ya ciudad lo trastorna y

H perdido e inútil para 
k origen. No. Esto no 

rechazar i
progreso, es sencilla-

MADRID.—Firmadapor diputados 
de distintos grupos -se ha presentado 
a la Mesa déla Cámara una proposi
ción no de ley en la que, con vista a 
los 500 millones de déficit que se li
quidará el presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio económico, se pide 
el examen y formación de un presu
puesto de seis mil millones de pese
tas, a invertir en seis años, para re
mediar el paro obrero.

La inversión se haría en obras pú
blicas de todas clases.

El Comité Nacional Pro Patrimo
nio Industrial y Mercantil visita al 

ministro de Justicia

—Ha visitado al ministro de Justi
cia el Comité Nacional de la entidad 
mencionada para rogarle recuerde a 
las autoridades judiciales los decretos 
de 21 y 30 de enero del corriente año 
en los que se trata del arrendamiento 
de locales destinados a comercio e 
industria.

Los obreros de la construcción 
afiliados a la C. N. T. se reunen

—Hoy, lunes, se han reunido en 
Asamblea los obreros del ramo de la 
construcción para tratar del laudo 
dictado por el ministro de Trabajo^

Es de esperar que la mayoría de 
los obreros opten por la reintegra
ción al trabajo y, por tanto, acatar las 
bases dictadas por el ministro, con lo 
que se resolverá este conflicto.

Permisos de verano

—Por decreto de la Presidencia se 
pueden otorgar permisos a los fun
cionarios del Estado desde el día 15 
del mes en curso al 15 de septiembre 
próximo.

El homenaje a los aviadores 
filipinos Calvo y Arnáiz

—Se están haciendo preparativos 
para la recepción de los intrépidos 
aviadores filipinos Calvo y Arnáiz, 
que serán considerados huéspedes de 
honor.

La fecha fijada de llegada, al aero
puerto de Barajas, es la del día 11, a 
cinco de la tarde.

osado por la censura

Queda liquidawLdWunto de las 
sanciones a Italia en la Sociedad

de Naciones
Solo votó en contra la delegación abisinia

ITALIA ESTUDIA LA ORGANIZACION DE ETIOPIA

GINEBRA.—Por cuarenta y cua- 
tro votos contra uno, la Asamblea de 
la Sociedad de Naciones ha aprobado 
el levantamiento de las sanciones a 
Italia.

La Asamblea se pronuncia a favor 
del proyecto de resolución ya publi
cado, que invita al Comité de Coor
dinación de sanciones a que éstas 
sean levantadas. El proyecto es apro
bado por mayoría.

Se abstuvieron de votarle Africa 
del Sur, Chile, Panamá y Venezuela, 
La delegación mejicana se ausentó 
de la Asamblea.

El ras Nasibu votó en contra.
La Asamblea rechazó también dos 

resoluciones de la delegación de Etio
pía, en las que se pedio el no reco
nocimiento de la anexión de Abisinia 
a Italia, y la concesión de un présta
mo de diez millones de libras ester
linas.

En la votación el ministro de Esta
do español, señor Barcia, ha votado 
a favor del proyecto- de resolución 
elaborado por la Mesa, habiéndose 
abstenido al votarse la proposición j
abisinia pidiendo un crédito de diez 
millones de libras esterlinas.

He aquí el texto del proyecto de 
resolución aprobado por unanimidad 
por la mesa de la Asamblea:

«Primero, la Asamblea, convocada 
nuevamente por iniciativa del Go
bierno argentino, a consecuencia de 
la decisión de 11 de octubre de 1935 
de aplazar la reunión para examinar 
la situación resultante del conflicto 
italoabisinio; según, tomando nota de 
las comunicaciones y declaraciones 
que le fueron hechas a este respecto; 
tercero, comprobando las diversas 
circunstancias que impidieron la apli
cación íntegra del Pacto de la Socie
dad de Naciones; cuarto, permane
ciendo firmemente afecta a los prin
cipios del Pacto," quinto, deseos de
reforzar la autoridad de la Sociedad 
de Naciones, adaptando la aplicación 
de estos principios a las lecciones de 
la experiencia; y sexto, persuadida de 
que importa acrecentar la eficacia 
real de las garantías de seguridad que 
la Sociedad ofrece a sus miembros, 
emite el deseo de que el Consejo in
vite a los Gobiernos de los Estados 
miembros de la Sociedad a hacer lle
gar a la secretaría general antes del 
1 de septiembre de 1936, a ser posi
ble, cuantas disposiciones estimaran 
deber presentar para perfeccionar, en 
el espíritu y los límites indicados más 
arriba, la puesta en vigor de los prin
cipios del Pacto. Encarga al secreta
rio general que someta a un primer 
estudio y especialmente clasifique di
chas proposiciones haciendo un in
forme a la Asamblea en la próxima 
reunión sobre la cuestión.

La Asamblea, tomando nota de las 
comunicaciones que le fueron hechas 
a propósito de la situación resultante 
del conflicto italoabisinio, y recordan
do las comprobaciones hechas y las 
decisiones adaptadas anteriormente 
con ocasión de este conflicto, emite

En su honor se celebrarán corridas 
de toros, excursiones, verbenas, y 
otros festejos.
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De la interpelación sobre > ENIGMAS DE LA HISTORIA 
los problemas del campo i —

el deseo de que el Comité de coordi
nación haga a los Gobiernos toda cla
se de proposiciones útiles para poner 
fin a las medidas adoptadas en ejecu
ción del artículo 16 del Pacto».

Fecha de la nueva reunión

La Mesa ha decidido al mismo 
tiempo recomendar a la Asamblea 
que fije para el 22 de septiembre la 
apertura de la 17.^ reunión.

La organización del territorio 
conquistado

ROMA.—El Consejo de ministros, 
se ocupó de una serie de medidas re
lativas a la organización del territorio 
conquistado en Africa oriental. Se 
crearán o reformarán los servicios 
técnicos, especialmente los sanitarios 
coloniales, el Cuerpo de ingenieros 
civiles, el de agrónomos, los de Co
rreos y Telégrafos y el de intérpre
tes, y se establecerán tribunales ordi
narios en Addis Abeba y Harrar y 
uno de recurso en la primera de di
chas poblaciones, con jurisdicción en 
todo el territorio del Africa oriental.

Don Marcelino Domingo dice que 
es inexacto lo que dijo el señor 
Cid.—Este dice que refrescará la 

memoria de don Marcelino

MADRID.—El exministro agrario 
señor Cid ha facilitado una nota di
ciendo que en parte de la Prensa de 
la mañana ha visto publicada una car
ta dirigida por don Marcelino Do
mingo al señor Galarza, en la que ca
lifica de inexactas las manifestaciones 
que hizo el señor Cid al rectificar al 
señor Galarza, y relacionadas con el 
señor Domingo, en la interpelación 
sobre 1 o s problemas del campo. 
Cuando el asunto tome estado parla
mentario, procurará refrescar la me
moria del señor Domingo y le de
mostrará que ha hablado con él de 
varios problemas. Añade que la carta 
del señor Domingo ha'sido escrita a 
la ligera.

También hace constar el señor Cid 
que se suma a la petición del señor 
Galarza para que sea revisado el ex
pediente de la Sociedad «El Porve
nir», de Zamora.

Los nuevos gobernadores 
de Oviedo, Baleares, Avi

la y Lugo

UN EXTRAORDINARIO DE 
“EL DEBATE '

Con motivo de haberse cumplido 
los ci. ICO lustros de su aparición, <E1 
Debate» publicó ayer un número ex
traordinario que constituye un verda
dero alarde aditorial, tanto por su ad
mirable impresión como por el nú
mero de páginas de que consta.

Entre otras informaciones publica 
«El Debate* una historia de la políti
ca española en estos últimos veinti
cinco años, ilustrada con numerosas 
fotografías, que aumentan el valor de 
este número verdaderamente excep
cional.

Una página del número está dedi
cada a la labor llevada a cabo por la 
importante «Agencia Logos» filial de 
«El Debate», desde su fundación, y 
la manera de recibir y transmitir no
ticias a los periódicos abonados a es
te servicio.

Cordialmente felicitamos al queri
do colega por el extraordinario tan 
bellamente presentado, y le deseamos 
muy de veras celebre sus bodas de 
oro con tanta brillantez como las de 
plata.

Se admite la dimisión al señor 
Bosque

La «Gaceta» publica los siguientes 
decretos:

Admitiendo a don Rafael Bosque 
la dimisión del cargo de gobernador 
civil de la provincia de Oviedo,

Otro nombrando gobernador civil 
de la provincia de Oviedo a don Isi
doro Liarte Lausín.

Otro ídem id. de la de Baleares a 
don Antonio Espina García.

Otro ídem id. de la de Avila a don 
Manuel Ciges Aparicio.

Otro ídem id. de la de Lugo a don 
Ramón García Núñez.

COMPRAS UNICAMENTE
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SI QUIERE USTED RE
SOLVER sus asuntos con pronti
tud y economía, diríjase a Casiano 
Rosado Muñoz, Gestor Administrati 
vo; San Felipe Neri, 1-1.° (esquina a 

ayor) Madrid.
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Consulta de 11 a 1 y de 3 a 5
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jREUMATíCOS!
Si querds curar radicaloientr 

! vuestros dolores, adquirid en 
vuestra farmacia el Tratamiento 

í ntlrreumático ‘KARMEL, 

de vende en todas las farmacias 

da AVILA

El Gobierno soviético había deci
dido tiempo atrás publicar unas Me
morias del doctor Wyllie del año 1844 
acerca de los últimos días del Zar 
Alejandro 1, hasta ahora celosamente 
guardadas en los archivos, pero la 
intervención de la policía suspendió 
la publicación anunciada.

No se conocen las razones de la 
suspensión, pero el diario oficioso 
< Pravda », da a entender que quizás 
pudiera constituir una propaganda 
monárquica y es una lástima que el 
documento no vea la luz porque el 
misterio de la muerte de Alejandro 1 
es uno de los más interesantes enig
mas de la Historia.

El Zar había sido siempre un tipo 
muy original y en varias ocasiones 
había manifestado el propósito de 
dejar la vida de la Corte para dedi
carse a ermitaño; padecía de una es
pecie de «spleen» y de misantropía 
que en algunos casos llegaban a una 
modorra completa.

El día de su coronación apuntó las 
siguientes impresiones: «Si pudiera, 
desearía retirarme a Crimea y trans
currir mi vida como un simple par
ticular».

El 9 de noviembre de 1825, una 
proclama anunciaba a 1 pueblo la 
muerte del Zar de todas las Rusias y 
algunos días más tarde un féretro cui
dadosamente sellado bajaba solemne
mente en la Cripta de la Catedral: el 
cadáver habí^ sido expuesto durante 
veinticuatro horas en la capilla de 
Zsarkoic-Selo donde los familiares se 
habían despedido del difunto: el ge
neral von Gorlach, primer ayudante 
del Zar, dejó escrito en sus memorias 
que el difunto tenía una curiosa fiso
nomía que no se parecía siquiera a la 
del Zar.

En seguida empezaron a correr ru
mores de que el Zar no había muerto 
y que Alejandro I iba de aldea en al
dea vestido de romero. Los rumores 
adquirieron g r a n consistencia: en 
Tomsk apareció un día un viejo er
mitaño que decía llamarse Teodor 
Kusmik, pero que el pueblo creyó 
fuera el Zar Alejandro.

Cuando los bolcheviques se apó- 
.deraron de los tesoros de la familia 
imperial, se abrieron también las 
tumbas de los Zares y la que debía 
contener el cuerpo embalsamado de 
Alejandro I fué encontrada vacía.

En cambio, en los archivos se en
contró la llave del misterio: en las 
memorias del doctor Wyllie, médico 
de corte, se dice que el día de la 
muerte oficial, Alejandro I se embar
có en un buque inglés con rumbo 
desconocido, después de haber dado 
órdenes a sus familiares de mantener 
el mas riguroso silencio.

Esto es lo que se ha podido saber 
hasta ahora; pero la curiosidad públi
ca espera mayores revelaciones; de 
todos modos, parece que Alejandro 1 
no murió el 9 de noviembre de 1825, 
sino que vivió todavía muchos años, 
y quizás hasta el 20 de febrero de 
1861, cuando en la casa de un rico 
mercader de Tomsk murió un viejo 
peregrino que decía llamarse Kusmik

Ricardo Cruz.
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Estación Meteorológica de Avila

Observaciones del día de julio 
de 1936:

Máxima, 29,2. Mínima, 14,0
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Mirando a Ginebra

La grave enfermedad de 
la Sociedad de Naciones

Cuando las naciones aliadas, con
gregadas en París, crearon en 1919 
la Sociedad de Naciones, establecie
ron en el preámbulo del Estatuto el 
objeto de la nueva institución y die
ron a todos sus miembros, grandes y 
pequeños, la misma y alta obligación 
moral. El objeto de la liga de nacio
nes debía ser el fomento de la cola
boración de los Estados y la garantía 
de la paz y de la seguridad interna
cional. Todos los países interesados 
acordaron y reconocieron solemne
mente con su firma que para la con
secución de ese fin habría que «acep
tar ciertas obligaciones para no rre- 
currir a la guerra; mantener a la luz 
del día las relaciones internacianales 
fundadas sobre la justicia y el honor; 
observar rigurosamente las prescrip
ciones del derecho internacional re
conocidas desde entonces como efec
tiva regla de conducta de los gobier
nos; hacer reinar la justicia y respetar 
escrupulosamente todas las obliga
ciones de los Tratados en las mútuas 
relaciones de los pueblos organiza
dos».

Es decir, con otras palabras, que 
una comunidad de la índole de la 
Sociedad de Naciones no tendrá po
sibilidad de existencia ni de acción 
más que mientaas todos sus miem
bros estén dispuestos a seguir sin re
servas en su política práctica los pos
tulados morales que se expresan en 
el preámbulo.

Si se vulnera el princio de la igual
dad jurídica de todas las naciones, si 
un Estado intenta servirse de la Liga 
como instrumento de sus egoísmos 
o si alguno se deja influir en la inten
sidad de su colaboración por otra cla
se de considei aciones, la Sociedad 
de Naciones enferma.

Las sanciones, por ejemplo, son 
medidas que, en ciertos casos, pue
den imponer duros sacrificios no sólo 
a los países a quienes afectan, sino a 
los que las acuerdan. Por eso no pue
de pretenderse que los Estados las 
apliquen más si que puede conven
cérseles de que se trata de una causa 
justa y cuando se está dispuesto’a 
hacer triunfar a todo trance dicha 
causa.

No es esta ocasión de ver cuántas 
veces y hasta qué punto se menos
preciaron y vulneraron durante los 
últimos años los principios que pre
siden el funcionamiento de la Socie
dad de Naciones. La Sociedad de Na
ciones ha enfermado en las últimas 
semanas y en los últimos meses de 
tal manera, que la etiología de este 
caso concreto basta para probar en 
absoluto la exactitud de lo que deja
mos dicho. La grave enfermedad de 
la Sociedad de Naciones se ha desa
rrollado del siguiente modo: Uno de 
sus miembros hace la guerra a otro 
miembro más débil, despreciando las 
cláusulas pertinentes previstas en el 
pacto. La Sociedad de Naciones se
ñala al agresor, y decreta la aplica
ción de sanciones. En un principio lo
gró mover a la mayor parte de sus 
miembros a tomar medidas de boi
cot económicas y financieras, que al
gunos Estados adoptaron a costa de 
graves sacrificios, para servir la causa 
de la justicia. Pero las primeras san
ciones acordadas se revelaron como 
demasiado blandas para obligar al 
agresor al reconocimiento de su in
justicia. Había que recurrir a otras 
sanciones más duras. Y entonces ve
mos que un miembro de la Sociedad, 
un miembro importante, cede en su 
celo, no porque en este caso concre
to hubiese cambiado de opinión so
bre la legitimidad de las sanciones, 
sino porque quería asegurarse la gra
titud y el apoyo del agresor en otra 
cuestión política. Las palabras entre-
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ARADOS DE 
NORIAS DE 

PRENSAS DE 
TRILLADORAS DE 

AVENTADORAS DE 
CALZOS Y BUJES DE 

EN LA F; NDICION DE
Catálogos gratis. Los pedidos a Jorge Martín e hijo, ALÂEJOS (Valladolid)

Información por Unión Nacional Económica, ante la Co
misión parlamentaria de Industria*/ ^ Comercio sobre el 

proyecto de ley sobre paral^áción de minas

* que nunca llegue a lucir como bene- 
l ficio de explotación, y que ese canon 
’ del diez por ciento, nunca pase de 

ser una hipótesis legal jamás plasma
da en realidad.

' En fin y por último, la vaguedad 
de los términos con que se alude en 
el decreto que otorga la readquisición 
a una Empresa de sus explotaciones 
es tal, que el concesionario, de hecho 
y de derecho, queda sin garantía nin
guna para su explotación actual y pa
ra su readquisición futura de su pro
pia concesión.

Al concurrir a esta audiencia infor
mativa por la que Unión Nacional 
Económica empieza dando las gra
cias a la Comisión, ha de recordar 
que Unión Nacional no es una enti
dad integrada solamente por empre
sas mineras, sino por entidades va
rias que representan múltiples y di
versos intereses de la economía es
pañola; por ello, su examen del pro
yecto de ley, más que referirse sola
mente a sus particularidades y reper
cusiones estrictas sobre la industria 
minera, se refiere al total efecto que 
puede asignarse a dicho proyecto so 
bre ios intereses económicos relacio
nados con la minería y en consecuen
cia mediata, sobre la minería misma.

En este sentido puede decirse de 
antemano que de prosperar este pro
yecto de Ley, lejos de subordinar, 
como en la Constitución se previene 
y en la exposición de motivos se 
dice, la riqueza minera a los intereses 
de la minería de la nación, lo que se ¡ 
hará es perjudicar a la riqueza mine
ra y a los intereses de la economía 
de la nación que con ella tienen rela
ción, dificultando o imposibilitando 
el desarrollo de las empresas ya exis
tentes y el nacimiento futuro de otras 
nuevas de carácter minero, viniendo 
en definitiva a producir el efecto 
contrario al que con relación a la cla
se obrera se persigue de evitar el paro 
de la misma.

Esto ocurre por demás siempre que 
tomado en cuenta un complejo eco- 

comilladas al principio, son la traduc
ción del texto francés del preámbulo, 
es decir, el compromiso contraido 
también por Francia para hacer rei
nar la justicia, mantener relaciones in
ternacionales basadas en la ecuanimi
dad y el honor, y hacer del Derecho 
la norma de conducta de los Gobier
nos.

Como Francia ha solido exigir obs
tinadamente el respeto al derecho in
ternacional, su actitud en este caso 
obliga casi al observador a la conclu
sión de que este país no quiere res
petar las prescripciones y compromi
sos internacionales y el principio de 
justicia, más que cuando convengan 
a sus intereses. Así, pues, al convertir 
Francia el derecho emanado del Es
tatuto de la Sociedad de Naciones, 
que debe ser un derecho coercitivo, 
en derecho sujeto a interpretación^ 
destruye la seguridad jurídica inter
nacional, quebranta la fe en normas 
solemnemente estatuidas y pone di
rectamente en peligro la continuidad 
de la Liga.

El hecho de si Italia es responsa
ble en el mismo o en mayor grado 
que Francia del actual estado de co
sas, no influye para nada en la reali
dad de que la Sociedad de Naciones 
ha quedado mal parada por sus pro
pios miembros; tan mal parada, que 
hace unas cuantas semanas decía el 
Gobierno inglés, por boca del señor 
Edén, que mantendría su fe en la So
ciedad de Naciones y obraría en con
secuencia. en tanto, y no más, y sólo 
hasta el punto que lo hiciesen las de
más naciones. La Sociedad ginebrina 
depende de la voluntad de sus miem
bros, de la autoridad de que sepa re
vestirse en sus actos. Si se convierte 
en un instrumento de fuerza, si sus 
estatutos no sirven más que para de
terminados casos, si permite que un 
miembro ataque a otro sin más ni 
más, es fácil prever su fin. Y es natu
ral que los Estados que no pertenez
can a ella, no se sientan estimulados 
a adherirse.

Julio Font.

nómico, se pretende ayudaF o cuidar . «iÿ futura de esas asistencias fuera 
excesivamente uno de Idsi^At-dt^ *̂  las cuales no podrá conservarse 
que le integran, sin prestar anáfe^aT*  ni desarrollarse en el Sistema consti-
antes bien en detrimento de los de
más factores.

tucional y capitalista. Es en tal senti
do en el que desde el primer mo
mento hemos afirmado que, de pros
perar el proyecto, señalaría por sus 
lógicos efectos el punto final del de
sarrollo de la industria minera y del 
nacimiento de nuevas empresas. Por 
ello, en definitiva se llega a la conclu
sión de que contrariamente a los pre
ceptos de la Constitución que en pri
mer lugar se invocan por el proyecto 
lejos de subordinar la riqueza minera 
a los intereses de la economía nacio
nal, se le subordina a los aparentes 
intereses de la clase obrera para pro
ducir un perjuicio irreparable de la 
economía nacional y dentro de ella y 
de un modo muy significativo, de la 
propia clase obrera a quien se preten
de beneficiar.

Sumariamente se examinan a con
tinuación algunos de los aspectos 
más destacables de este proyecto de 
Ley:

En su artículo l.° se prevé el su
puesto de sumisión a sus preceptos 
de todos los casos de paralización de 
explotaciones sin exceptuar, come 
parece consecuencia lógica de su fi
nalidad los casos de paralización de 
explotaciones que no den lugar a pa
ro obrero por absorción de éste en 
otras explotaciones diferentes de la 
misma empresa.

En los artículos 3.° y 4.° se prevé 
el supuesto de la explotación minera 
por el Estado de cuenta de la empre
sa, pero con una modificación entera
mente paradógica de lo que debe sig
nificar la fórmula «trabajo por cuenta 
de la empresa», puesto que ella de
bería implicar la transferencia de los 
resultados favorables o adversos a la 
empresa, y contrariamente resulta que 

Î según el proyecto a la Empresa se le 
atribuyen las pérdidas que habrá de 
indemnizar el Estado, pero no se le 
atribuyen las ganancias que quedan 
para el Estado mismo, y el caso es 
bien paradógico, no solamente por
que según se vé, no hay una explota, 
ción por cuenta de la Empresa, sino 
en cuanto a ésta le es desfavorable, 
sino porque es precisamente el caso 
de explotación desfavorable el que 
debiera correr de cuenta del Estado 
que por su culpa continúa una explo
tación ruinosa que no debería haber 
mantenido y que ha conservado en 
contra de la opinión de la empresa 
misma.

El artículo 6.° se refiere a la obten 
ción de créditos por cooperativas de 
obreros; en él para nada se aluden a 
las cargas financieras anteriores y ple
namente respetables que pueden ve
nir gravando la explotación, y además 
constituyen en sí la anomalía de que 
consiente arbitrar créditos incluso en 
instituciones oficiales a favor de las 
cooperativas obreras cuando tan sen
cillo hubiera sido en tal caso otorgár
seles las empresas que vienen explo
tando sus concesiones y en las que 
tienen ya invertido sus bienes propios 
y quizá.los ajenos. .

El artíclo 7.° es el que contiene ese 
párrafo verdaderamente inexplicable 
a que ya antes se ha aludido y, a vir
tud del cual, aunque la Empresa con
sidere el yacimiento inexplotable y 
quizás nada menos que el Consejo 
de ministros, previos los oportunos 
asesoramientos abunden la misma 
opinión, puede venir una cooperativa 
de obreros a desautorizar tales dictá • 
menes y aunque sea con riesgo cierto 
de ruina propia y aniquilamiento de
finitivo del yacimiento, continuar la 
explotación.

El artículo 8.° supone que se va a 
pagar un pequeño porcentaje a los 
concesionarios sobre los productos

La industria minera de por sí está 
sujeta a contingencias extraordinaria
mente variables, difícilmente previsi
bles, y es sobremanera inestable. No 
se puede prever exactamente, antes 
de empezar los trabajos, ni con segu
ridad luego que se hallan en marcha, 
los resultados lucrativos o en pérdida 
de los yacimientos, hipotéticos o a la 
vista. Esta condición arroja un mar
gen de eventualidad tal, que necesi
tan las industrias de la minería una 
compensación en la seguridad de los 
demás factores.
. Pues bien, el proyecto en cuestión 

viene por el contrario a sumir a esta 
industria en tales nuevas circunstan
cias de inestabilidad que muy difícil
mente se concibe, después del mis
mo la aventura de los capitales en 
semejante clase de explotaciones.

La esencia de la Ley consiste en 
que cuando una explotación deba ce
rrarse, tenga que cerrarse o quiera 
cerrarse, venga a parar la explotación 
a manos de sus elementos obre
ros constituidos en coopera tiva 
de producción. Fácil es comprender 
después de este principio, que les 
bastará a esos elementos disminuir el 
rendimiento útil de su trabajo o au
mentar su retribución para hacer an
tieconómica una explotación que, 
cuando revierta a sus manos podrán 
reducir a fórmula de beneficio, sin 
más retraer el rendimiento o los jor- í 
nales a sus términos normales. Cierto [ 
que puede pensarse en que si el cié- s 
rre ha sido justificadamente produci- S 
do por esa actuación y quizás recono- ' 
cido por el Gobierno, que se halla 
económicamente justificado, no po
drá prevalecer semejante clase de in
cautación. Esto sería lo natural, pero 
muy contrariamente a tal supuesto, a 
virtud del artículo 7.° que figura en 
el proyecto y que haría famosa esta 
Ley por mucho tiempo, si prospera
ra, a que implica una desautorización 
de la Ley al Gobierno y muy espe
cialmente a los los elementos de la 
Administración que actúan a título de 
asesoramiento, se admite la hipótesis 
extraordinaria de que, aun en el caso 
de que la paralización esté justificada 
pueden las cooperativas de trabajado
res exigir la entrega de la mina para 
su explotación.

Segundo aspecto de inestabilidad, 
que se refiere no ya sólo a las explo
taciones mineras sino a los elemen
tos con los cuales éstas han de estar 
para su creación y desarrollo, se ob
serva en el proyecto a virtud de las 
siguientes reflexiones:

En toda explotación minera debe 
contarse que ésta se halla integrada 
no solamente por la empresa y su 
mano de obra, sino por aquella suma 
de ahorro nacional que ha venido a 
constituir la empresa como tal por 
aportación de capitales en primer lu
gar, y por aquella suma de ahorro 
nacional que canalizada a través de 
las distintas instituciones e instrumen
tos financieros, vienen a permitir el 
desarrollo de la empresa durante su 
vida, bajo las distintas formas de apo
yo conocidas bajo el nombre de emi
sión de obligaciones simple o hipote
carias, préstamos simples o hipoteca
rios, créditos bancarios, etc., etc.

Pues bien; el proyecto es de tal na
turaleza que hace de un modo impli
cito tabla rasa de todo este ambien
te e intereses crediticios vinculados a 
las minas y, por consiguiente, asegu
ra para la industria minera la absten

líquidos. La asignación de un porcen
taje sobre los productos cuando se 
está trabajando a base de toda su 
propiedad, no parece gran compen
sación, pero no es esto lo peor, sino 
que por tratarse precisamente de una 
cooperativa de productores, fácil es 
comprender que cualquiera que sea 
el excedente del producto bruto so-

ni desarrollarse en el Sistema consti-

El problema del campo

La siega
Campos dorados de Castilla, de 

Andalucia, de la Mancha... Cuando el 
sol lanza rayos de fnego sobre la tie
rra, el segador va recogiendo el fruto 
que es el pan de cada día hasta el año 
próximo. Trabajo duro, para el que 
se necesita brazo de hierro, espalda 
domable, fortaleza de piernas y opti
mismo grande.

Enfocaron mal el problema de la 
remuneración de braceros. Hay 
que empezar por dar valor al campo 
y a sus productos. Hay que nivelar 
la vida del campo y la ciudad. Y con 
esa valoración de producto, recom
pensar lo más posible el esfuerzo que 
se emplea para su siembra, para su 
escarda, para su siega, para su trilla 
y para su transformación en pan.

Esta época de siega es la más pe
nosa para el obrero del campo la que 
sirve para aliviar un poco la casa por
que trabaja el hombre, la mujer y los 
chicos. El que no siega engavilla, el 
que no engavilla ni siega acarrea, y 
los demás complemetan los trabajos 
de la era hasta dejar el trigo limpio.

Los más pacíficos, los que no tie
nen problema son aquellos que sien
do dueños son obreros también, por
que ellos siembran, siegan, acarrean, 
trillan y hasta se comen el pan. El 
pequeño labriego, con un poco más 
de protección sería feliz. En estos días 
de siega, la familia entera encuentra 
ocupación. Y hay que activar porque 
la espiga se desgrana, la tormenta se 
avecina, y... el usurero espera cobrar 
la cueiitecilla atrasada.

Alrededor de la siega, giran todos 
los problemas de España en estos 
momentos.

¿Cuánto trigo se recogerá?
Ya podemos hacer un cálculo apro

ximado de la cosecha triguera de Es
paña; teniendo en cuenta el estado 
de cada región, las pérdidas por exce
so de lluvias, el área sembrada y la 
calidad de la cosecha, no va a llegar 
la recolección triguera a los 33 millo
nes de quintales porque será inferior 
a las cifras oficiales reflejando el esta
do del cultivo de hace más de un mes.

¡SENSACIONAL!
Camas y muebles nuevos y de 

ocasión
Grandes y surtidas liquidaciones

CASA DE COMPRA-VENTA
Calle Lope Núñez. Avila (entre 
San Vicente y Capilla Mosén-Rubí)

R^"*'''  I 
[ diarreas M

1 Síntomas de ■ I su padecimiento de ■

I que vera desaparecer I H tomando después de I H ¡as cornidds I 
rsALUTigi]
VEIMTÁ EN FARMACIAS

‘ bre los gastos brutos, se puede hacer

El déficit entre la proj 
consumo va a ser superior, " ^ «I 
llones de quintales suponi ''*' ®'- ' 
la cosecha actual se rerni^"'’^ 9«« 
mente. ^’ Dorsal.

No hay que pensar de toéau 
en importación ninguna n 
sobrante «oficial» qug e¿ 'í^e el 
cosechas pasadas y ¡o «y ^ ’*«  las 
labradores tienen sin haber! ^^'^æ^ 
do en las estadísticas, es ? ??^- 
para el consumo. ’ ^"^'^nte

La peor cosecha triguera 
va en las provincias castellan.^ °°'^‘' 1 
menas y también enSala«J,^: 
mora por tan desfavorable A,’^' 
climatológica del año.

El té en el Japj,
La leyenda china sostiene „„,, 

planta del té fué descubierta 3 ’ 
te el reinado del mítico
Ching Nung hace unos íS? 

recuerdos más auténticos revelan ’ 
ya300 afiosante,delaeraS*  

se usaba el té y se conocía el secré 
de conservar sus hojas. °

Sin embargo, fué solamente en.i 
año 608 de nuestra era cuando | 
costumbre de biber té fué ¡ntrodud 
da en el Japón desde China y hash 
el siglo XII .1 té era importado*  
Celeste Imperio, mientras que desde 
entonces el cultivo se extendió en el 
Japón hasta cubrir su consumo y de- 
jar disponibles importantes canlida- 
des para la exportación.

En el Lejano Oriente se considera 
el té como don divino, ya que su efi
cacia como estimulante y restaurador 
de fuerzas es particularmente apre
ciada.

La planta de té prospera en todas 
las latitudes por dabajo de 40 grados 
Norte, así que en todo el Japón se 
cultiva intensamente: las regiones 
más importantes por su producción 
son las de Kyoto, Nara, Gifu, Shiga, 
Miye, Miyazaki, Saitama y Shiznoka, 
Esta última produce más de la jnitad 
de la producción total del pais.

La superficie total de cultivo, ex
cluyendo Formosa, alcanza 120 mil 
acres.

La estación experimental de Ma
kinohara está dedicada especialmente 
al estudio científico del cultivo del té 
y de su preparación y conservación.

Casi todo el té producido en el Ja
pón es té verde y se prepara de ma. 
ñera que conserve el color y el aro
ma natural procediendo a la esterili
zación de las hojas medíante el vapor; 
inmediatamente después, las hojas 
son secadas y sometidas a un proce
so de abarquillamiento.

En estas operaciones las hojas fres
cas pierden tres cuartas partes de su 
peso: sucesivamente, se someten a 
las otras operaciones preparatorias 
para la puesta en venta.

Las plantas de té dan cuatro o cin
co cosechas en el año: la primera en
tre mayo y mitad de junio; la segun
da entre julio y agosto; la tercera en
tre agosto y septiembre y las otras 
dos a partir de fines de septiembre si 

el clima lo permite.
Los tés japoneses se distinguen en 

verdes y oscuros; para la exportación 
se consideran varias clases: los su 
productos como el polvo se utili^ 
para la extracción de la cafeína en os 
laboratorios químicos.

En 1565 los portugueses y esptfo^ 
les se llevaron la primera remesa 
té del Japón; en 1601 los 
los holandeses también ®d’P®^'’Ú 
abastecerse de té japonés, pero 
solamente después de j 
apertura del puerto de Yoko a 
comercio mundial que la expo 
de té del Japón tomó gran inore ^^ 
to; en 1883 la exportación de ^^ 
presentaba el 10 por 100 de o 
exportación japonesa. jqq

La producción total es de un ^^^ 
millones de libras, de l^^jg, 
cuartas partes sirven para el ¡^ 
nacional y el resto se 
llones de libras a los Estados 
3 al Canadá y 3 a Rusia.

LO MAS NUEVO EN ।
1 Recordatorios ym^j^ |

A
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Importante casa 
pe S^^ Sebasti-n, dedicada a 
^^„,as a plazos, solicita ACTl- _ 
VOS AGENTES para vender 

artículos de gran consumo ! 
nirigir las solicitudes, indicando , 

referencias a (
P.3393 S.S. Apartado 166 '

san SEBASTIAN i

El Escudo Inglés j
Sastrería de A. RECUERO \

I\Jo deje de visitarla en Madrid 
y confíe alli tranquilo sus Î 

encargos

Cruz 25—esquina a Oato, 1 
telefono 14.948

Esta casa no tiene ninguna sucursal

PRESUPUESTOS 
SIN COMPROMISO 

Siemens Industria
Eléctrica, S. A.

BarqnlKlo. 38. MADRID

ALMORRANAS-VARICES
Antes de someterse a ningún trata

miento debe usted dirigirse a la 

Clínica del doctor Illánes, 
la más antigua de la especialidad, cuyo 
Director le remitirá gratuitamente una 
circular o folleto explicativo de mucho 
interés.
Clínica del DOCTOR ILLANES 

Calle de Hortaleza, 15.—MADRID 
TELEFONO NUM. 15.970

La. Unión y el 
Fénix Español 

COMPAÑIV DE segu
ros REUNIDOS

Capital social: 12.000,000 de 
pesetas efectivas completamente 

desembolsado
Domicilio: MADRID. Alcalá, 43

Subdirectores en todas las provin 
de España, Francia, Portugal 

Marruecos,
RAMOS EN QUE OPERA
Incendios.—Mobiliarios, casas, in

dustrias, cosechas, etc.
Vida.—En toda* sus combinacio

nes,

Accidentes.—Individuales, Auto • 
móviles. Responsabilidad civil. Acci
dentes del Trabajo en general. Agrí
cola, etc.

Transportes. — Seguros de los 
Buques, mercancías, por Ferrocarril 
y Correo, de títulos, metálico y toda 
clase de valores.

Robo.—Seguro ordinario o Robo 
con fractura, Saqueo, pillaje e incen
dio en caso de Tumulto popular’ 
Atracos a cobradores, etc., etc.
Subdirector en Avila: 

to Fermin l«[f¡ l*(irree 
Oficinas:

Calle Lope Núñez, 4,

¿CALLOS?
mando solo tres dias el patentado 

UNGÜENTO MAGICO
desaparecen totalmente callos | 

y durezas, ojos de gallo, ve
rrugas y juanetes

Hay muchas imitaciones inefica- ' 
ces. En todas partes. 1*60 pts 

por correo, 2 pts.
EARMACIA PUERTO.-Plaza 

San Ildefonso. 5. MADRID

Compañía del Pacífico
Para HabanaColón, Panamá, La Libertad Paita, Callao, 

Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y Valparaíso, saldrá dal 
puerto de Santander,

Vapor “Orduña,, 19 de julio 
Motonave “Reina del Pacifíco,, 29 agosto 

Vapor ' Orbita», 20 de septiembre
Admiten pasaje de lujo, primera, segunda y tercera clase y cargt. 

Para informes dirigirse a sus agentes en Santander:

I

SSE2S5ES5SÏS-5--55MBI 

^^pVBÜCAftOM 

, ^agendas

BALNERIÜ DE iEDESMA
GRAN HOTEL. Reumatismo en todas sus formas, ciática, parálisis, es- 

crofulismo, herpetismo, catarros. Coche estación Salamanca. Hay dos cocinas 
y dos comedores independientes para los que coman por su cuenta. Pidan 
billete ida y vuelta 30 días con tarjeta identidad.

«URVR»

•OCNOA oe ouren 
OCTARIO
MCMORANOUM M o CUFKTa CmARí*
AGENDA CULINARIA 
AGENDA DE BOLSILLO CARwr»

Bloc calendario de eksa '
W na* a 

MBRSMAS. PARCLCmAS T BAXtJWS» 
• w Caat •MUf-CAMOTM. Mm <• Mw.. * «WMT

iso^ieiTs raoesseres*

no OLVIDE USTED QUE SU

Im tama q» termal aa <mlv áÉ

El comerciante y el industrial que se | 
anuncia en la prensa busca, como es 

lógico, la venta de sus artículos. 
Ocioso es decir que recomendamos 
con todo interés a nuestros amigos 
los establecimientos y productos 

que se anuncian en 

“EL Mi flE m„ J
CHID 6tHl ni BU

UNAS S^OO PASMAS 
Más OS S.SOO.OOO DATOU 

■UFAS SEOOrtAFICOS-lMOaaO 
SUCCIÓN eXTRANJCNS
• aaaaa» arwiBrt» IMsOTU

Arturo Canales 
otarimidos del norte, pino rojo 

Cemcntoi Coime, Asiand 

F Cangrejo 
^•^ríarnL3 Teléfon. 45

|B QUIERE ANUWaAR sos EFIU* 
OA, AQUirciE EN ESTE ANUABB

'^ aguas aaineraues naturales purgz^tes depurativas. 

U FAVORITA' CARABANA"LA FAVORITA" 
Propietarios : hijos de r. j. chávarri. *^*í< "Í* oficinas: montera, so. maorio 

JABON SALES O£ CARABAÑA : PASTILLA 1,25 Y 0.60 PESETAS .

Hr tel Restaurant, Café y Bar Americano 

PASAJE
Todo confort.

Se sirven bodas y banquetes.
Omnibus a todos los trenes.

Propietario; Gregorio Barragán
Plaza Mayor, 39, y Espoz y Mina, ll.-Salamanca

<UB—1 HBMMam»NMMi<fa\,'-';.-'

DI i ÜMPOÍKIN BiíNUllO de
Temporada oficial de 15 de junio a 

15 de septiembre
Verdadero sanatoiio para la escrótula

Maravilloso resultado en las afecciones de índole escrofulosa, 
procesos tuberculosos locales, raquitismo, enfermedades por retardo 
de la nutrición, anemias, trastornos consecutivos al período del des
arrollo y edad crítica en la mujer, etc., etc.

GRAN HOTEL, c( n todo confort moderno, excelente cocina a 
cargo de reputados cocineros, restaurant, mesas particulares de pri
mera y comedor de segunda.

Hay también en el HOTEL ANTIGUO del establecimiento bal
neario pensiones completas de l(J,50 y 12,50 pesetas diarias.

Cómodos automóviles a todos los trenes desde’ la estación de 
Medina del Campo.

HERNIAS
Su contención absoluta con 

anulación de todo peligro y mo
lestia llegándose a la curación ra
dical en muchos casos.

INSTITUTO DE ORTO- 
PEDIA Y COSMÉTICA

Montera, 47, principal.

MADRID

DIRECTOR: J. CAMPOS
Médico-Ortopédico

Aplitacióíi científica de bragueros y aparatos pap el mal de Pott, 
Escoliosis, Coxalgia, Parálisis, Narices y Pies deformes, Arto artifi
cial, incontinencia de orina, impotencia. Esterilización, Sordera, Vien
tre, Riñón, Estómago y Matriz caídos. Piernas, Brazos, Narices y 
Orejas artificiales con los últimos adelantos de eminentes médicos 
ortopedistas de todas las naciones.

Cosmética
(BELLEZA)

Realizada por procedi
mientos médicos de 
mucho éxito y sin nin

gún peligro

Extinción de hoyos de viruelas, arrugas, cicatrices, manchas y 
vello de la cara. Mal olor del aliento. Aumento de senos y correc
ción de los blandos y caídos. Aumento de las pestañas. Destrucción 
de las canas, modificación del color del pelo. Tratamiento eficaz con
tra la caída del pelo y calvicie. Curación de los juanetes sin operar 

Consulta en AVILA, por el propio doctor Campos, de 
11 a 1 el día 28 del actual en el Hotel Inglés

Nota interesante: Cosmética es propiedad de 
don J. Campos el cual realiza la publicidad que tiene por convenien
te y está dirigida por el Doctor Campos desde el año 1911.

Almorranas, Fisuras, Fístulas, Picor, 
Prolapso y toda enfermedad del recto 
y del ano. Vanees, Ulceras varicosas

Curados radicalmente sin abandonar sus ocupaciones. 
Sin cirugía ni pomadas, mediante inyecciones. Por el Método 

Especial Ultra-rápido. Por el médico

DOB JUI CiffOS
DIRECTOR DEL 

Instituto Antihemorroidat
Consulta en AVILA el día 28 del actual en el 

Hotel Inglés, de once a una

NOTA INTERESANTE.—El médico don Juan Cam
pos es altamente conocido en esta provincia, en la que viene 
trabajando hace muchos años, teniendo a la fecha curados 
numerosos enfermos de la especialidad

igsM BoWniigigal
■Montera, 47, principal.—MADRID

Teléfono 12198
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A VI L A A L D I A
La fiesta de los sindi
catos femeninos a la 
Virgen de Sonsoles

La ya tradicional fiesta que anual 
mente viene celebrando la Federación 
Católica de Sindicatos femeninos en 
honor de la Santísima Virgen de Son
soles resultó, como siempre, solem
nísima.

La carretera, así como el atajo que 
conducen a la ermita donde tiene su 

. trono la Virgen orgullo de Avila, se 
vieron desde las primeras horas de la 
mañana muy concurridas de personas 
de toda clase y condición que se di
rigían al santuario para pasar el día 
en compañía de la Virgen.

Después de la misa de Comunión, 
fueron al santuario las obreras que 
forman'en las distintas agrupaciones 
profesionales femeninas.

A las once dió principio la misa, y 
después del Evangelio subió al pul
pito el consiliario de A. C. don Joa
quín Redín, quien cantó las glorias 
de la Virgen de Sonsoles.

Después de la fiesta religiosa, a la 
que asistieron, además de las obreras, 
nutridas representaciones de los sin
dicatos establecidos en la Casa Social 
Católica, Hijas de María y otras y 
numeroso público, los concurrentes 
se esparcieron por aquellas alamedas, 
donde se entregaron a honestas di
versiones, Durante el día diversos 
grupos de obreras hicieron guardia 
a la Santísima Virgen.

Por la tarde se expuso S. D. M. y 
se rezó el Santo Rosario, y después 
de la bendición se cantó la salve po
pular, con lo que se dieron por ter
minados los cultos, iniciándose el re
greso a Avila.

Muchos plácemes merecen las 
obreras católicas de nuestra ciudad 
por lo brillantes que resultaron las 
fiestas, y muy especialmente la junta 
directiva de la Federación y su con
siliario don julio Sampedro sobre 
quien ha pesado la organización de 
estos actos.

Del suceso de Becedas
Ayer fueron trasladados a esta ciu

dad los heridos Virgilia Andrés y Sa
turnino Paradela, heridos en los su
cesos de Becedas, los cuales serán 
sometidos s tratamiento especial da
da la gravedad de su estado.

OPOSICIONES
Informes gratuitos de todas las 

oposiciones. Programas. Contes
taciones Preparación. Piesenta- 
ción de documentos.

ACADEMIA 
«EDITORIAL REUS»

Cía»***» ^^^•'Cía<>Oí», 1.
Libro»: Preciado»* 6.

Coartado 12.250. —MADR/D

EXTRAVIO de una novilla como 
de 3 años, negra, cornilantera, endía 
en la oreja derecha y muslo en la iz
quierda por atrás. Se ruega avisen a 
su dueño, Eduardo Redondo Man
guero, en Navalmoral de la Sierra.

Presidente interino
Interinamente ha sido encargado 

de la presidencia de Acción Popular 
Agraria de Avila el vocal de la direc
tiva y diputado a Cortes don Benito 
Dávila S. Monje.

SE ALQUILA casa amplia, magní
ficos patios, hermosas vistas y garage 
con foso. Razón en la Administración 
de este periódico.

SANCHEZ PRIETO

ECOS DE SOCIEDAD Información de última hora

Cipriano Sáinz Carmona 
Médico Puericultor

Enfermedades de la infancia.
Consulta de once a una.

Reyes Católicos, 24
Admite igualas para la asistencia 
a niños y vigilancia de lactantes,

1
1

PIEL - VENEREAS - SIFILIS

De Enseñanza
En los ejercicios de los cursillos de 

selección par? ingreso en el magiste
rio han actuado hasta ahora en nues-
tra ciudad ante el primer tribunal 
varones y 88 hembras, y ante el 
gundo 92 varones y 74 hembras.

75 
se-

Tribunales
Señalamientos para el día 7

Causa del Juzgado de Avila, contra 
Marcos Rollón, por hurto. Abogado 
señor Rodríguez. Otra del Juzgado 
de Arenas, contra Juan Sánchez, por 
robo. Abogado señor Rodríguezj 
procurador, señor González Mateos.

Arsenia Mateos
Profesora en partos 
San Segundo 14, bajo

Comedor de Caridad

El nuevo gobernador de Avila
Ay€?^or la mañana llegó a esta 

ciudad el nuevo gobernador civil de 
Avila, don Manuel Ciges Aparicio.

Nuestra primera autoridad provin
cial es conocidísimo en el mundo pe
riodístico por haber permanecido du
rante varios años en Paris como 
corresponsal especial de un periódico 
madrileño, en el que ha escrito inte
resantes crónicas de asuntos naciona
les e internacionales.

Al felicitarle por su nombramiento, 
le deseamos grata estancia entre nos
otros y acierto para regir los destinos 
de la provincia de Avila.

Profesión religiosa
En el convento de Religiosas Cía,- , 

risas de las «Cordillas» ha hecho la 
profesión de votos simples la herma
na Sor Piedad de San Antonio, en el 
siglo señorita Constancia Montes. I

Recibió los votos su tío, el Vicario ¡ 
general del Obispado, don Calixto 
Argüeso, quien pronunció una senti- ' 
da plática, siendo madrina su herma
na, la bella señorita Ester Montes. I

Los numerosos invitados fueron 
obsequiados con refrescos en uno de 
los locutorios del convento. A las 
muchas felicitaciones recibidas por la 
nueva religiosa y su distinguida fa- j 
milia unimos la nuestra muy sincera.

Bautizo
En la iglesia parroquial de San Juan 

Bautista recibió ayer las aguas bau
tismales un niño hijo de nuestro que
rido amigo el jefe de cajas de El 
Diario de Avila don Andrés Martín.

Le administró el Sacramento el 
coadjutor de la citada iglesia don Lu
ciano Curiel, quien le impuso los 
nombres de Amando José Luís, ac
tuando de padrinos don José Alvarez 
García y su distinguida esposa doña 
Lucía Martín López, tíos del neófito.

La numerosa concurrencia fué ob
sequiada con un «lunch» en el domi
cilio de los padres del nuevo cristia
no. A las muchas felicitaciones reci
bidas por estos unimos la nuestra.

Necrológica
En el convento de Religiosas Car

melitas del Cerro de los Angeles ha 
rendido tributo a la muerte la Reve
renda Madre Sor María Josefa del 
Sagrado Corazón de Jesús, en el 
mundo doña María Santa Cruz y 
Garcés Marcilla.

Fué la finada religiosa fiel obser- 
í vante de la descalcez carmelitana, en 

la que brilló por sus virtudes ejem
plares como modelo de perfectas hi
jas de Santa Teresa de Jesús.

Su muerte ha sido muy edificante 
y preciosa a los ojos de Dios, así co
mo sentida en el amplio círculo de

amistades de sus hermanos, los seño” 
res Barones de Andilla, a quienes, 
así como a sus restantes familiares, 
hacemos presente nuestro sentido 
pésame, al propio tiempo que implo
ramos en fervientes preces el eterno 
descanso del alma de tan santa car
melita.

Viajeros
Para pasar el verano han llegado 

don Arturo Alfonso Vivero, el señor 
Travesedo y el doctor Salamanca con 
su distinguida familia; y a su finca de 
«Pedrosillo» don Zoilo Ibáñez de 
Aldecoa.

—Ayer pasó unas horas en Avila 
el batallador ex diputado a Cortes y 
valioso propagandista de Acción Ca
tólica don Ramón Ruíz Alonso.

—Con el fin de pasar una tempo
rada al lado de sus hijos, han llegado 
de Barcelona los señores de Abellán.

—Han llegado para pasar la tem
porada de verano en unión de sus 
padres los señores de Lorenzo Villa- 
nueva, el catedrático de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza, reputado 
especialista y querido paisano, doctor 
Lorenzo Velázquez, acompañado de 
su señora y monísima hija Amparito.

instituto

■Man

i ¿i ¿í? ^
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Én los campos elíseos de París se 
producen disturbios

PARIS.—Las disueltas Ligas orga
nizaron una manifestación con el fin 
de reanimar la llama de la tumba del 
soldado desconocido.

Al pretender la policía disolverlos 
se entabló lucha resultando dos co
misarios y treinta agentes heridos.

Las detenciones practicadas, con 
motivo de los incidentes, asciende a 
diez y ocho personas, casi todos ellos 
por resistencia a la autoridad.

AVILA.-Tip. y Ene. de Senén Martín

ERNESTO PARADINAS 
BROCKMANN

Médico-Odontólogo
, Estrada, 5. Teléfono, 290.

Consulta de 11 a 1 y de 4 a 6

El 
de

es

teléfono 
“El Diario 
de Avila,, 

el número
24

Señores que se citan por si tienen 
la bondad de asistir a él, en la pre
sente semana:

Sacerdote: don Luciano Curiel.
Don Andrés Gallego y familia, do

ña Carmen del Castillo y familia, don 
Plácido Avila y familia, don Rafael , 
Sastre y familia, don José Sastre y fa- ' 
mila, doña Cándida Castro y familia, 
doña Avelina,Gutiérrez y familia, do
ña Teresa Avilés y familia.

Donativos
Señor presidente de la Junta Muni

cipal, 12,65 pesetas. Exemos. señores 
Marqueses de Arenas, 13 kilos de 
garbanzos. Señores de Dorda, 4 kilos 
de garbanzos y 4 kilos de arroz. Don 
Rogelio Jiménez, un cántaro de leche. 
Don Manuel San Román, 300 pas
tas. Doña Isabel Pérez de Paradinas, 
ocho docenas de pastas, ocho doce
nas de bollos de leche, y una pastilla 
de chocolate a cada pobre.

Sección religiosa
SANTORAL

JULIO

MARTES

Santos Fermín, 
mr.; Cirilo, Me 
todio, ¡lidio Odón 
Benedicto, XI, p.; 
Edilburga, Nicos- 
tr a t o, Castorio, 
Castofio, Claudio 
Victoriano.

1^

Se aprobaron varios expert- 
sobre concierto de anticipos ^‘^ 

i Instituto Nacional de Previsión 
MADRID, 6, 4'30 tarde.—A las i \^’’® sociedades que lo tenían"s^ 

diez treinta se ha reunido el Consejo | 
de ministros en la Presidencia habien- I Hacienda: El ministro sometió i 
do terminado a las dos y media. ! deliberación del Consejo un proyg * 

El señor Ramos facilitó a los infor- | ^° sobre combustibles líquidos, 
madores la referencia verbal de lo 
tratado.

Trabajo: El ministro dió amplia re
ferencia sobre los conflictos pendien
tes y se mostró muy optimista, dadas 
las impresiones recibidas a última ho
ra, sobre la resolución de los mis
mos,

Se acordó conceder un anticipo de 
300.000 pesetas para el pago de ha
beres al personal afecto a las fábricas 
de armas.

Pe nuestro servicio especuu 
* Prensa Asociada >

Obras: Se estudiaron y fueronap.. 
I bados vanos proyectos de peque¿ 
í regadíos y ef Ministro dió un atnnr^ 
1 informe sobre el problema'ferrovi” 
1 rio.

Para los padres y madres 
que tienen hijas en Madrid

Una recomendación de la FAE

Justicia: Se aprobó un expediem, 
de excedencia voluntaria de un m 
gistrado.

Instrucción Pública: Fueron apio, 
bados varios expedientes de construe 
ción de escuelas para las provincias 
de Granada y Salamanca.

El Consejo, según manifestó el se- 
ñor Ramos al terminar de darlarefç. 
rencia oficial de lo tratado, se reanu
dará esta tarde a las cinco, en la Pre. 
sidencia.

Del Extranjero
«Hogar de Universitarias Católi- 

cas», Mendizábal, 15, Hotel. '
Teléf. 44.803. Madrid

Grave preocupación es para los 
padres la elección de la Casa donde J 
han de vivir sus hijas en Madrid du
rante el tiempo de sus estudios, pre
cisamente en la edad más crítica de 
la vida y en la que mayor tutela ne
cesitan. .

Con las garantías de una recono- 
cida experiencia, podemos recomen- J 
dar el «Hogar de Universitarias Ca
tólicas», cuyo ambiente responde sin- 
ceramente al título que ostenta. Vida , 
y ambiente de hogar, de familia, pe
ro de familia cristiana, de familia cul- | 
ta en donde el orden, la autoridad y 
la disciplina no se imponen sino que j 
brota y se afianza con las relaciones < 
de amor y respeto entre dirigentes y 
dirigidas.

Moderno en sus condiciones hi
giénicas, moderno en su ambiente 
cultural, moderno en su disciplina,sa
be no obstante conservarse en un 
régimen de vida interna y de vigi
lancia, que ofrece a los padres como 
garantía moral.

Pidan reglamento e informes a la 
directora, teniendo en cuenta que el 
número de plazas es limitado.

PARIS.—La Cámara ha aprobado 
la creación de la oficina nacional de* 
trigo por 357 votos contra 215.

¿Va Ud. a .Madrid? 
Hospédese en el Hotel-Pensión 

“La Parisién,
Montera, 14.

Reformado recientemente. Magni
ficas habitaciones para familias con 
agua corriente, calefacción central, 
cuartos de baño, teléfonos, salón de 

lectura y de piano, siendo el precio 
de la pensión completa ocho a once 
pesetas.

Propietario Gerente

LEONA^DO MENDEZ

SE VENDE
Bonita finca de recreo, en las afue

ras de Avila; tiene hermosa huerta 
con hotel y otras dependencias.

Informará el procurador don Ma
nuel Fernández Martín. Plaza de la 
República núm. 17.

Horario de trenes vigente desde primero de julio de 1936

Madrid

Nomenclatura.— Número Clases Madrid Villalba Escorial Avila Medina

Rápido Portugal 19........................
Tranvía 37.........................................
Rápido (verano) 13 ........................

1.", 2." y 3." 
Idem 

l.’y 2?
1?, 2." y 3." 

Idem

8'00
8'15

10'30
16'00

8'36
9'07

11'05
16'38

8'51
9'24

11'19 
16'53

10'10
11'00
12'35
18'40

12-47 
13'40 
20'45 
22'20

0'35 
1'25 
2'00 
2'50 
5'05

19'00 19'37 19'52 21'10
Idem 20'55 21'35 21'50 23'14

Surexpreso (verano) 3 ... 
Correo-Expreso 21..................... ....

l.‘y2?
1.“, 2." y 3." 

Idem

21'45
22'00
23'00

22'23
22'45
23'45

22'38
23'00
24'00

23'55 
0'35 
1'25

Omnibus-Correo 25 .................... Idem 23'20 0'23 0 43 2'45

Nomenclatura.—Número Clases Valladolid Medina Avila Escorial Villalba

13'40 
14'15 
21'45 
23'00

1'20 
2'25 
2'45 
3'45 
6'40

Valladolid

La misa y oficio divino son de los < 
Santos Cirilo y Metodio, con rito do- • 
ble y color blanco.

CULTOS

La Reina del Carmelo
La Santa.—Se celebra solemne no

vena a la Santísima Virgen del Car
men. Por la mañana, a las ocho, miso 
cantada y a continuación ejercicio del 
novenario. Por la tarde a las seis y 
media, exposición del Santísimo Sa- 

‘ cramento, rosario, sermón por el Muy 
I P. P. Valentín de San José, Definidor 
! provincial de Castilla, oraciones de la 
I novena y solemne reserva. |

Cuarenta Horas )
Se celebran en la iglesia de PP. Pa-' ' 

5 dres Carmelitas (La Santa) con ex- ‘ 
i posición de S. D. M. a las ocho y me

dia de la mañana y reserva al termi
nar los cultos de la novena.

»

Omnibus-Correo 26 . 
Correo-Expreso 22 .. 
Expreso 2.. . .. .
Surexpreso (verano) 4 
Correo-Expreso 24 . 
Expreso 6...'............. 
Omnibus 32.............
Rapido (verano) 14...
Tranvía 38...................
Rápido Portugal 20..

1.", 2." y 3." 21'05 22Í50 1'40 4'25
Idem 2'05 2'59 4'40 6'21
Idem 2'32 3'23 5'05 6'37

l."y2." 3'15 4'00 5'55 7'23
lA 2." y 3." 3'50 4'45 6'25 8'03

Idem 6'02 6'50 8'05 9'23
Idem 6'45 7'45 9'50 11'49

l."y2." 14'45 15'25 16'40 17'46
l.\ 2." y 3." 15'25 16'25 18'20 19'51

Idem 20'25 21'37

4'46 
6'37 
6'52 
7'37 
8'19 
9'36 

12'06 
17'59 
20'07 
21*51

6'00 
7'15 
7'30 
8'15 
0'00 

10'15 
12'45 
18'30 
21'00 
22'30

18'00 
7'20

10'55

Rápido 302 Salida de Salamanca
Correo 312 > »
Mixto 322 > »

Rápido 301 Salida de Avila
Correo 311 > >
Mixto 321

10'15 Llegada a Salamanca 12'10
18'47 » » 21'08
11'55 > » 17'16

Llegada a Avila 20'15
> » 9'57
> > 16'43

1.^, 2.* y 3.*
idem 
ídem

1?, 2.’y 
ídem 
ídem

3?

apaf^'1 jueves
Por deficiencias de la copia entregada en esta Redacción, en el horario publicado en este <f«”° ^¿ queel*^ 

cieron algunas horas equivocadas. Ayer rectificamos las -erratas, y por ello advertimos a nuestros ^^ . j-eproíl^^'
rario publicado el jueves debe ser anulado y sustituido por el que apareció el sábado rectificado el

mos hoy para servicio de nuestros leótores.
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